
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonÍa social."

Juzgado Laboral del Poder Judicia! Sede Carmen

FI. TRIBUNAL §UPER'OR PE JTJ§TIC¡A DEL €§TEMA.-
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PERSONAL FARMACEUTICO DE CHIAPAS S.A. DE C.V. (Demandado)a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 44II23.20241JL.¡I, REI-ATIVO AL JUECZM Aru»WAWZM
EN¡ MATERIA !-ABORAL, PROfrfiOVID0 POR EL C" WWWAWW W&WÑaWWá §hW§&m&W, nt{
CONTRA DE AOTffiEWCIP^LAZ.AWOW& FEWWEGÉ,¡WT\&A WE, &WKW&% §.&^"W"9" WW Ü"W" Y
PERSOh¿ALFAWWP"A'&UTWA ME CW&W&% §.8. WW G.W"

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día ve¡nt¡cuatro de febrero de
dos mil veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

" ,,. JAZGADA LAEARAL DEL PADffiR JAW§Ü§A,L ffi§,l* E§TAÚO, SffiNÉ CARME§ú. C§AW&ffi
DEL CARMEN, CA\WPEC&{á; & $/ffi§WTICSJATRú WW FEERERffi DE n0§ Í{ltL W§l§t§T§§É§§" -

ASUNTO: Se tiene por presentado el eserito signado ¡aor la Lie. Katia Alejandra Guerra
Everardo, . apoderada legal de la parte dernandada eCIfúERG§ALIZAffiOR&
FARMAOEWT§CA WE Ch§§APA§ S.A.P.§" DE C,W., r'nediante el cual farmula s{r
cantrarréplica, objeta las prwebas de su eontraparte y afreee pruebas. É,n

canseeuenei a, §E &C83 E WBA:

PRIMERA: lntégrese a los presentes autos el eserito y anexa de euenta, para que obre
conforme a derecho corresponda, de conformidad eon la estableeida en el artícula VZ
fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judieial del Estado.

§EGL§NDQ"" Se eertifica y se kace canstar que el térrnina de §§&!CQ {§} días, qwe
establece el artíewla 873-e de h Ley Federal del Trabaja, para que la parte dernandada
AOTWffiÑ,CIAL§Z,AEÜWA FARNNACÉUT§CA ME §§&§APA§ §,A"P,§, WE &"W, fOrrNWIArá SU

contrarréplica transcurrió coma a eontinuaeian se describe: @_e§ ye_q"WÉlwS&p de naylerybfg
A§_qttatf"q de die§eryt&rc_§S_dps-Wq§ u_e-§§Ttiqgryeq, tada vez que de awtas se advierfe qwe
can feeha vre§w&ls§ete de nwvicmbre de das rn§§ ve§mt§e§mew se ta¿vo por rzatífieada @

_traw,éas§e§"Lbweory.e3e§.trp_ry§e_q.

Se excluyen de ese cómputo los días veintinueve y treinta de noviernbre de dos mil
veinticinco. (por ser sábado y dorningo).

Dicho compwto se realiza en térn'rinos del numeral 739 a V47 de la l-ey Federal del
Traba.jo se advierte la farma en que deben notificarse las determinaciones dictadas en el
juicio laboral, las formalidades que deben seguirse para su práctica, si deben ser
personales, por lista, boletín, electrónicas o por aficia, y euándo a en qué momenta suñen
slls efectos, esfab/eciéndase que todas las natifieacianes, la anteriar tiene su,stenta con
base a ta jurisprudencia can registra digitat 2029ú55, que al ruhro dice "téOT§ffi§CA§§úee
W§& ELWCTWAN§GA EN ffiL -§U§&§& LABARAL" SWWTffi WF§&TÚ§ ÜW&§\§W& §ffi
&ffiNER,& LA GAN§T&,NAM WW §^A §ON§ALT&, WE&L§ZAWE QUffi RffiffiLffiJ& ffiL EW§§Ü
ÜE LA E$AR,A WN QUE §§, W,EEWPÉ,RA LA ffiffi,TffiR,{ñ§NA§ION J&JWE§&L
CORWE§?Q\LD§EWTE, §STQ E§, ffiL M§§WA WiA", en relaeión can la jurisprudencia con
registro §igitat 2A3126A que al rub¡"o dice "f,§@T§ffi§CAe§AN PAR WWZQ§v§

E§-§,ATRÚNrcA EN E,L,IWICIO LABORAL" NTQWffiNTA E,N ÉL QUffi SARTE EFECTO§."

Por la anteriar, se evidencia el kecho de que el eserita de la parfe dernandada, en el cual
formula su contrarréplica se encuentra dentro dc§ térrnima concedido por este órgano



jurisdiccional, toda vez que esta fue presentada ante la Oficialía de Partes de esfe
Juzgado el día veintisiete de de dos mil veinticinco.

TERCERO: Derivado de lo anterior, de conformidad en el añículo 873-C de la Ley Federal
del Trabajo; se admite el escrito de contrarréplica formulada de la parte demandada
COMERCIALIZADORA FARMACÉUTICA DE CHIAPAS S,A.P,', DE C.V

Se recepcionan las pruebas ofrecidas por la demandada, mismas que se da aquí por
reproducida como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan en reserua de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se
celebre la Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del a¡tículo 873-E, así
como la fracción V del numeral 873-F de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la demandada,
las cuales se dan aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. Mismas que
serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

CUARTO: Córrase traslado con el escrito de contrarréplica a la parfe actora HONORIO
DAM\ÁN SALVADOR, lo anterior de conformidad con el arficulo 873-C de la Ley Federat
del Trabajo, a fin de que en un plazo de IRES (3) días hábiles, contados a parlir de la
notificación del presente auto, manifieste lo que a su interés corresponda.

Se /e hace saber a la parte actora que en caso de no dar contestación a la vista de
cuenta, se le tendrá por precluído su derecho de expresar lo que a su derecho
corresponda v se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el
segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a la parte actora que el escrito de contrarréplica se encuentra a su
disposición en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión
Laboralde esfe Juzgado, o en caso de requerir físicamenfe /as copias de dicho escrito,
las mismas se encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora de la fase escrita del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado
sede Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 25 DE
FEBRERO DEL 2026, F¡JÉ CÉOUU DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENC¡ONADA, LA NOTIFICAC¡ÓN DEL ACUERDO DE FECHA 24DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANC¡A,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 745-BIS DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO.
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